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INGENIEROS DACHARY Y CAMARA, S.L, en adelante INDYCA INGENIERÍA, reconoce que el soborno y la corrupción son 

perjudiciales para los intereses legales de la compañía. Nos enorgullece tener una reputación fundamentada en actuar de manera 

honesta, justa y ética, en cualquier lugar donde desarrollamos nuestras actividades. 

 

Apostamos por una cultura corporativa de compromiso con la integridad. Por tanto, INDYCA INGENIERÍA tiene una política de 

tolerancia cero con respecto al soborno y la corrupción. Asumimos y respetamos toda legislación relativa a frenar el soborno y la 

corrupción. 

 

INDYCA INGENIERÍA está comprometida con los siguientes principios antisoborno y anticorrupción: 

 

• No realizar sobornos o tolerar la oferta de sobornos en nuestro nombre para obtener una ventaja comercial. 

 

• No aceptar sobornos o acordar que se acepten en nuestro nombre con el fin de influenciar el negocio. 

 

• Evitar hacer negocios con otros que no acepten nuestros principios y que puedan dañar nuestra reputación. 

 

• Establecer nuestros procesos para evitar el soborno directo o indirecto. 

 

• Mantener registros claros y actualizados. 

 

• Asegurarnos de que todos en nuestra compañía y nuestros socios comerciales conocen nuestros principios. 

 

• Revisar y actualizar con regularidad nuestro programa antisobornos y anticorrupción y los procesos según corresponda. 

 

Nuestra política antisobornos se ajusta a los estándares legales que cumplimos como parte de nuestro compromiso continuo de 

implementar los procedimientos adecuados para prevenir prácticas al margen de la legalidad. 

 

Pedimos a todos los que traten con INDYCA INGENIERÍA, ya sean empleados, agentes, socios comerciales y clientes, que nos 

ayuden a evitar el soborno y la corrupción y que contacten con nosotros inmediatamente en caso de tener cualquier inquietud o 

sospecha que debamos saber. 

 

La persona de contacto es el Director General cuando corresponda, o en su ausencia, toda incidencia pueda tratarse con cualquier 

miembro del equipo directivo. 

Albacete, a 10 de mayo de 2023. 


